
RETOS DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EUROPA II: ¿POPULISMO? 
REGRESIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y EL PAPEL DEL OMBUDSMAN 

DECLARACIÓN FINAL (Segundo borrador) 

Los Ombudsman miembros de la sección europea del IOI, reunidos en el 
Segundo Seminario sobre los Retos de los Derechos Humanos II: “¿Populismo? 
Regresiones de derechos humanos y el papel del Ombudsman”, celebrado en 
Barcelona los días 3 y 4 de abril de 2017; 

Considerando el estándar de derechos humanos vigentes en el continente 
europeo, representado por el Convenio Europeo de Derechos Humanos y otros 
tratados internacionales del Consejo de Europa y la Unión Europea, así como 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos de la ONU de los que son parte todos nuestros Estados; 

Considerando las cartas de derechos fundamentales de las constituciones 
nacionalesy otras normas fundamentales de los países europeos; 

Considerando los valores de la dignidad humana, la igualdad de hombres y 
mujeres, la libertad individual, y la solidaridad entre personas y pueblos; 

Considerando el papel del Ombudsman en la promoción y protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; 

DENUNCIAN 

Las restricciones a los derechos humanos y libertades fundamentales que se 
producen en algunos países europeos basadas en amenazas a la seguridad y el 
orden público; amenazas que, a pesar de su gravedad, no pueden cuestionar el 
modelo de estado democrático y de derecho de nuestras sociedades ni los 
estándares europeos de derechos humanos.  

La retórica contra las personas migrantes y refugiadas, así como contra las 
minorías,; una retórica que, más allá del derecho a la libertad de expresión, 
puede caer en un discurso de odio por su cariz xenófobo, racista e islamóbofo. 

Los obstáculos para la llegada a muchos países de Europa de personas 
refugiadas provenientes de situaciones graves de vulneración de derechos 
humanos.Tales obstáculos condenan a estas personas a condiciones de vida 
infrahumanas indignas de la Europa del siglo XXI y criminalizan iniciativas 
humanitariasque son expresión del valor de la solidaridad de la sociedad civil 
europea. 



El Acuerdo entre la Unión Europea y Turquía de 18 de marzo de 2016 para el 
retorno e intercambio forzado de personas refugiadas, en lo que pueda 
vulnerar los códigos europeos de derechos humanos. 

Las regresiones en materia de derechos sociales como consecuencia de la 
crisis económica que ha sufrido la región europea desde hace casi una década. 

Y REAFIRMAN 

El compromiso de nuestras instituciones con la promoción y protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, tanto económicos y 
sociales como civiles y políticos. 

La exigencia a nuestros Estados para que cumplan plenamente con sus 
deberes internacionales en materia de derechos humanos, suprimiendo los 
estados de excepción y las suspensiones del Convenio europeo allí donde 
estas limitaciones no sean absolutamente imprescindibles. 

La exigencia a los Estados de la Unión Europea de acoger a las personas 
migrantes y refugiadas, cumpliendo con la propuesta de la Comisión Europea 
de septiembre de 2015, y tratarlas de acuerdo con los estándares y tratados 
internacionales y europeos de derechos humanos, con especial atención a los 
derechos y al interés superior de los niños y niñas. Asimismo, respetarlas 
recomendaciones de la Agencia Europea de Derechos Fundamentales que 
propugnan excluir la asistencia humanitaria a migrantesy refugiados de la 
persecución penal prevista para el tráfico de personas. 

La necesidad de cooperación en red de las instituciones de Ombudsman a 
nivel europeo y mundial para hacer frente a los retos comunes de defensa de 
los derechos y libertades, particularmente para proteger los derechos de las 
personas migrantes y refugiadas en los países de origen, tránsito y destino. 

El compromiso de la sección europea del IOI de supervisar las situaciones de 
riesgo de vulneración de derechos humanos con dimensión internacional a 
instancia de sus miembros, dar apoyo a los miembros que lo necesiten y 
denunciar las vulneraciones efectivas de derechos humanos que se produzcan 
en Europa. 

La voluntad de los miembros de la sección europea del IOI de intercambiar 
buenas prácticas en cuanto al tratamiento de quejas y actuaciones de oficio en 
materia de derechos humanos. 

La oferta al Consejo de Europa, (dirigida a través del Comisario de Derechos 
Humanos, el Presidente de la Asamblea Parlamentaria y el Secretario General 
de esta organización ) y a la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea para colaborar en sus funciones de promoción y protección de los 
derechos humanos en Europa, en su caso, a través de un memorando de 
entendimiento entre el IOI y estas instituciones. 

Barcelona, 4 de abril de 2017



Sobre el seminario

Esta crisis política y de valores interactúa con un creciente clima de 
temor por los ataques terroristas que han sacudido nuestro continente en el último año 
y con una manipulación partidista de la crisis de los refugiados. Estos fenómenos están 
poniendo en peligro los avances en materia de derechos y libertades alcanzados en 
Europa desde el final de la Segunda Guerra Mundial. Las reformas legislativas regresivas 
ya son una realidad en algunos países, mientras que en otros existe un cuestionamiento 
abierto por parte de los gobiernos o de los partidos de oposición sobre las normas e 
instituciones internacionales de derechos humanos. 

Con este panorama internacional, la institución del ombudsman está siendo cuestionada: 
¿Debería velar únicamente por las buenas prácticas administrativas? ¿O debe ser un 
garante de los derechos humanos y de las libertades fundamentales? En el marco de una 
Europa donde el populismo crece y los derechos y las libertades no pueden darse por 
sentados, invitamos a los defensores del pueblo europeos a compartir sus experiencias 
sobre buenas prácticas administrativas y derechos humanos, a analizar los medios de 
intervención, incluyendo informes y actuaciones de oficio, así como los canales efectivos 
de apoyo mutuo y coordinación a nivel internacional.

El 2016 ha sido testigo de una oleada de populismo en el 
debate político en Europa y a nivel mundial. El resultado de 
los referendos británico, italiano y colombiano, los resultados 
de las elecciones presidenciales en Estados Unidos y las 
crecientes expectativas electorales de los partidos xenófobos 
y ultranacionalistas en Europa muestran que los sistemas 
políticos democráticos occidentales están en crisis. 
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Sede: Parlamento de  Cataluña



Martes 4 de abril - 2017
8.30  h   3ª sesión: Estudios de caso II. Regresión de los derechos en 			 
	        situaciones de emergencia y crisis migratorias: herramientas 
                  de control del ombudsman 

 Modera: Jerónimo Saavedra, diputado del común de las Islas Canarias

 Presentación: Emily O’Reilly, ombudsman de la Unión Europea
 
 Participantes
 
 Seref Malkoç, ombudsman de Turquía
Gero Storjohann, vicepresidente de la Comisión de Peticiones del Bundestag (RFA)                     	

	       Manuel Lezertua, ararteko
Andreas Pottakis, ombudsman de Grecia

 
 Debate 

11.00 h  Pausa café

11.30 h   4ª sesión: Buenas prácticas, derechos humanos, redes y modelos       	
	          de ombudsman	

 Modera:  Milagros Otero, valedora do obo de Galicia
  
 Participantes:

Petri Jääskeläinen, ombudsman de Finlandia
Anna Šabatová, ombudsman de la República Checa
Marc Bertrand, ombudsman de Valonia y presidente de AOMF 
Reinier Van Zutphen, ombudsman de los Países Bajos
Rafael Ribó, síndic de greuges de Cataluña, presidente del IOI Europa

 Debate 

13.30 h   Declaración de Barcelona	

	       Jaume Saura, adjunto al Síndic de Greuges de Cataluña

	        

13.45 h   Clausura           
	
	       Carles Puigdemont, presidente de la Generalitat de Cataluña

	       

14.00 h   Final del seminario

Lunes 3 de abril - 2017
8.30 h     Acreditaciones
9. 00 h    Ceremonia inaugural

Carme Forcadell, presidenta del Parlamento de Cataluña 
Peter Tyndall, ombudsman de Irlanda, presidente del IOI
Soledad Becerril, defensora del pueblo de España
Rafael Ribó, síndic de greuges de Cataluña, presidente del IOI Europa

 	
 
10.00 h   1ª sesión: El populismo político y su impacto en los derechos 		
                    humanos: tratados europeos, códigos de derechos humanos y 		
	          estándares a considerar

  Modera: Soledad Becerril, defensora del Pueblo de España

  Presentación: Nils Muižnieks, comisario europeo de derechos humanos del 		
	        Consejo de Europa

10.45 h   Pausa café

11.15 h   Participantes
  Michael O’Flaherty, director de la Agencia de Derechos Fundamentales de la UE
  Peter Tyndall, ombudsman de Irlanda, presidente del IOI
  Lora Vidović, ombudsman de Croacia, coordinadora de ENNHRI’s 
  Bruno Stagno Ugarte, director ejecutivo adjunto de Human Rights Watch 

  Debate 

13.30 h   Almuerzo

14.30 h   2ª  sesión: Estudios de caso I. Legislación, políticas públicas 		
                    y regresiones de los derechos humanos: Informes del 
                    ombudsman y actuaciones de oficio

  
  Modera: Javier Amoedo, procurador del común de Castilla y León

  Presentación: Adam Bodnar, ombudsman de Polonia 
  Jacques Toubon, ombudsman de Francia, secretario general de AOM y AOMF
  
  Participantes
  Catherine de Bruecker, ombudsman federal de Bélgica, vicepresidenta del IOI Europa
  Günther Krauter, ombudsman de Austria, secretario general del IOI
  Elisabeth Sándor-Szalay, adjunta al ombudsman de Hungría
  Marie Anderson, ombudsman de Irlanda del Norte

  Debate 

17.30 h   Final de la primera jornada

18.30 h   Visita al Museo Picasso y recepción
  Reservado para miembros del IOI y ponentes


